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Proyecto de Declaracién sobre la eliminacién de todas las
formas de iantolerancia religiosa

~ Nota del Secretario General

- Adicién

A'continuacién se transcriben las observacicnes recibidas del Cobierno de
Dinama¥cas o . L ' 4 ‘
DINAMARCA

[original: inglés/

El Gobierno de Dinamarca estéd de acuerdo en que es convenlente y»neceséria una
declaracién sobre la eliminacidn de todas las formas de intolerancia religiosa, y
que esa declaracién debe proclamar, por una parte, que todas las.personas tieren.

derecho a la libertad de religién y de creencias y, por otra, que nadie debe ser -

. victima de discriminacién alguna por su afiliescidn a una religién o créencia. Por

lo tanto, el Gobierno de Dinamarca no tiene ninguna observacién'quezhacer sobre los
principios generales enunciados en los dos proyectos de,declaracién, pues estéh
de acuerdo con les disposiciones sobre 1ibertad religiosa~contenidas,en la.-Consti-
tucidn de Dinamarca (en particular en los articulos 67, 68 y 70).

- En lo que se refiere a las disposlciones concretas, el Gobierno de Dinamarca

‘prefiere, ya en la presente fase, hacer constar algunas observacicnes sobre los .- .-

articulos contenidos en ambos proyectos de declaracién,
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Artlculo I del proyecto del Grupo de Trabajo y articulo IV del
S proyecto de la Subcomisién

Ed%e articulo puede considerarse compatible con la ley danesa, excepto-en el
caso del monarcs relnante Que, en virtud de lo dispuesto en el artfculo 6 de la

Constituc16n, debe pertenecer 8 la Iglesia Evangéllca Luterana.

Art:ﬂulo V de ]os cos nrryectos

Seglin la Ley danesa dﬁ Nhnoria y Tutela, de 30 Qe junwo de 1922, los padres
tienen derecho a decidir la rcllglén;enxque.dcberén,educarse sus hijos., De acuerdo
cqh la Ley de Consejos Parroquiales, de ﬁ_de Junio de 1957, los menores de 15 afios
pueden ingresar en le Iglesia oficial de'Dihaﬁarca o dejar de pertenecer a ella si
la persana O personas encargauas de. custodia as{ lo.desean. Si un menor:que tenga
de lq e 18 afios de edad desea 1ngr@sar en la Iglesia oficial o dejar de pertenecer .-~
8 ella, se requiere ademds de ls vo*bnuad del mcnor, la aprobacién de la persona o

personas encargadas de su custodia,

‘.Pérréfowj~delmarticulo IV del proyecto de la Subcomisién

. "Aungue en. la legislacién €scolar dsnesa no hay nihnura-dispoéiéiéﬁ eﬁ.la qﬁé se
afirme .que la. educacibn tendrd por objeto favorecer la comprensién, la tolerancia‘y -
la- amlstad entre todas las religiones y-creencias, el ‘Ministerio-de Educacion, en :'"
un decreto,de,l96o sobre,loS»obdet1v09;de la’ instruceidn publica elemental,,dispuso

que -1 educacifn .debe fomentar-’el respeto de 1os’niﬁos~pof la opinidn ajena. Ademas,
en - una- dnstruccibn de 1060 sobre 'la ‘educacién religlosa - la cual debe estar de- ‘
acuerdo ¢on- le, enseflenza evangélica luterana - se insiste en que debe’ indu01rse a’
los 2lumncs .a gue mentengan: una .actitud tolerante ‘hécia otras rellglones y creencias.

De acuerdo con la° ley danesa de 3L de agosto de 1963 "sobre- la encefianza prlmaria

y con una ley. de 7 .de junio de 1958 -8obre. la encefianza académica media, podré exi-

mirse de la. ensefanza. rellgiosa en-1as eScu°1as a 108 nlnos que asi lo desaen."

Pédrrafo 4 del articulo VI del proyecto de la Subcomisién

Las autoridedes danesas conceden permisos Ge residencia y de trabajo tenierdo
en cuenta las circunstancias de cada solicitud y no hay ninguna razén para que esta

préctice no se siga en el caso de los extranjeros gue deseen permanecer y trabajar
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en Dinamarca pera ensefiar materias religiosas u otras similaxes., Por lo tasnto, el

. Gobierno de Dinamerca preferiria una disposicién que svzlimite & obligar el pails
que reciba & 108 extranjeros a examinar favorablemente 1as solicitudes de permiso
de residencia y de trabajo para 108 fines mencionados.

- Artfculo VIII del proyento de la Subcomisién

La legislacidn danesa.,. rﬁrbs cadéveres' el tradi- K

cionsl del enterramiento y, desde la ﬁltima parte del siglo XIX, la cremacién. No
. es probable gque se introduzcan en el pafs otros métodos que, en todo caso, reque-
rirfan nuevas di5pcsiciones.

En 1o que se refiere a la cremacién, la legislacién danesa (una ley de 18 de
abrii %2 1950) requiere que las cenizas de un ceddver incinerado se entierren en un
cerenterio 0 @n otro 1ugar_aprobad6 por el Ministexio de Justicia'o 8e cologuen en
un recinto especiaelmente equipado y aprobaedo por el Ministerio de Justicia para tal
objeto. Sin embargo, el MiniSterié de Justicia o, por autoriiacién suya, la
policta, puede permitir que se d¢ a las cenizas otro destino apropiado 8l el falle-
clido ha expresado un deseo concreto en tal sentido.

s

Art{culo IX del proyecto de la Subcomisién

Segtin la ley de 19 de asbril de 1907, que trata de varias cuestiones relacio-
nadas con los funerales, en éstos o en las ceremonias conmemorativas, no debe fal-
tarse al respeto a la Iglesia oficiel.

Articulo XI'deifproyecto dé la Subcomisién

La institucién del juramento o de la declaracién solemne en los tribunales. de
Justicla hae cafdo prdcticamente en desuso Yy su abolicién es inminente.

, Artfculo XIT del proyecto de 1a Subcomisidn :

Begfn el artfculo U4 de la Constitucidén, la Iglesia Evengélica Luterana es la
oficial en Dinamarca y, como tal, estd subvencionada por el Estado, ©Sin embargo,
cualquier persona puede quedar exenta de la mayoria de los impuestos destinados a
fines religiosos si dgja de pertenecer a la Iglesis oficial. A este respecto, "debe
obgervarse que el artfculo 66 de .la Constitucién dispone qﬁe la "organizacién défla'
Iglesia oficial se fijerd por ley". Desde la Reforma, introducida en 1536, el Rey
o el Estado han desempefiado .le suprema autorided sdministretive de la Iglesia,
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Ese apoyo del Estado a la Iglesia Evangélica Iuterana es consecuencia natural
de su’'calidad de Iglesia oficial del pais (a la que pertenece sproximedamente
el 97% de 1la poblaciém), Otra razén de ese trato preferénte es que el Estado he
reducido considerablemente por vis legislativa el patrimonio de la Iglesia oficial
(es decir, los bienes.de la Iglesia como los beneficios de sus ministros), Ademés
las iglesias son, en su mayorf{a los monumentcs histdricos més importantes del pafs
y 8610 por esta razén estarfan subvencionadas, e incluso aunque pertenecieran a
otra entidad religtosa,

Por® 1o tento, el Gobierno de Dinemarca preferirfa que se redactase de otra
forma el artfculo XII.
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